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RESOLUCTóN r.U.C. No 11188,t2O25

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO EN LAS
CALLES 20 DE JULIO Y YSYRY TRAMO 4782, 4783Y 4571DE LA COMPAÑíA 16 URUGUAY, B"
NUESTRA SEÑORA DE LA ASUNCIÓN . FRACCIÓN LOS MANGOS II- ID NO 477.670.

Capiatá, 21 de noviembre de 2025.-

VISIO; La presentación del proyecto realindo por la Dirección de lnfraestructura Pública y Serurbios;

sobre la verificación realizada para la CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO EN LAS CALLES 20 DE

JULIO Y YSYRY TRAMO 4782, 4783 Y 4571 DE LA COMPAÑíA 16 URUGUAY, B" NUESTRA

SEÑORA DE LA ASUNCIÓN . FRACCIÓN LOS MANGOS II, Y

COft STDERAÍVDO; Que, conforme /o esfab/ece el Añ. 2350 de la Ley N" 3966/2010, Orgánica Municipal

y ia Orcienanza lrlunicipal No 28/2.020, es facultad del lntendente Municipal la SIGIJIENTE ATRIBUCIóN

DE APROBAR tOS PTANOS DE COÍI'SIRUCC'OA'ES.

POR TANTO, LA INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE CAPIATÁ, EN USO DE SUS

ATRIBUCIONES

RESUELVE:

Art. 10. APROBAR, EL PROYECTO DE OBRA CON SUS RESPECTIVOS COMPUTOS

METRICOS Y PLANOS COMPONENTES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO

EN LAS CALLES 20 DE JULIO Y YSYRY TRAMO 4782,4783Y 4571DE LA COMPAÑÍA

16 URUGUAY, BO NUESTRA SEÑORA DE LA ASUNCIÓN . FRACCIÓN LOS MANGOS

Il.

Art.2o. ANOT registrar, comunicar a quienes
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